
 

     

Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 

 
Dirección General de Urbanismo  

y Ordenación del Territorio 

 
  En relación con la consulta formulada por Vd, sobre la aplicación del artículo 

20.1.b) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana y art. 63 de la Ley 5/2022, 

de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria, adjunto se 

remite informe del jefe del Servicio de Urbanismo de esta Dirección General. 

 

Santander, a la fecha de la firma electrónica, 

EL DIRECTOR GENERAL DE URBANISMO Y 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, 

 

Fdo. Víctor Manuel Gil Elizalde 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DON FELIX PARDO FERNÁNDEZ 
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Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 

 
Dirección General de Urbanismo  

y Ordenación del Territorio 

 
  En relación con la consulta formulada por don Manuel Félix Pardo Fernández, 

sobre la aplicación del artículo 20.1.b) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana y art. 63 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo de Cantabria, se emite el siguiente informe: 

 

 Se señala por el Sr. Pardo en su consulta: 

 

- Que en el desarrollo de la unidad de actuación nº 8 del Plan Especial de la 

Puebla Vieja de Laredo, se aprobó definitivamente por el Pleno municipal en sesión de 

31 de mayo de 2022, el Estudio de Detalle, al objeto de dar cumplimiento a lo señalado 

en el artículo 6.3.4 de la memoria de dicho Plan: 

 

6.3.4. Propuesta de Intervención Espacial en la Casa de los Hierros.  

Esta propuesta afecta exclusivamente a la denominada Casa de los Hierros que 

agrupa los números 18,20,22,24 y 26 de la calle de Menéndez Pelayo.  

Se propone adelantar la edificación hasta la línea de edificación del resto de la calle, 

señalando una nueva alineación para los cinco edificios enrasada con la del edificio 

contiguo, Menéndez Pelayo nº 28. La alineación interior, trasera, paralela a la 

actualmente existente, queda a la misma distancia de la exterior que en la actualidad, 

de tal forma que se asegura un patio interior de parcela superior en cualquier punto 

del mismo a 3 metros.  

Asímismo se señala una altura de B + 3 plantas para las nuevas edificaciones, con la 

salvedad del retranqueo lateral de tres metros que se deja en la última planta del nº 

26, al objeto de no limitar las luces de los colindantes, retranqueo que en todo caso 

no se manifestará en la fachada.  

Se entiende necesaria la intervención unitaria para todas las antiguas casas de 

pescadores, por lo cual se constituye en su totalidad la Unidad de Ejecución nº 8, en 

la cual se incluye el espacio de posible paso hacia la calle Ruamayor, el cual deberá 

ser urbanizado como acceso peatonal a cargo de la Unidad de Ejecución, que se 

desarrollará por el Sistema de Compensación, fijándose un plazo de ejecución de 

cuatro años a partir de la aprobación definitiva del presente Plan.  

El correspondiente Estudio de Detalle incluirá esquema compositivo de fachada 

unitario para los cuatro edificios, debiendo desarrollar con lenguaje arquitectónico 

actual una composición de fachada que haga referencia a su origen como antiguas 

casas de pescadores y a su singular composición arquitectónica  

 

Se señala a continuación que: 

 

Siguiendo con la gestión de la Unidad, en diciembre de 2024 se 
presenta el proyecto de compensación y, sometido a informe de los SSTT 
municipales por los mismos se señala que, siendo de aplicación el art. 
20.1.b del TR Ley Suelo 2025, redactado por la DF 4º de la Ley 12/2023, de 
24 de mayo, de derecho a la vivienda, 
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Solicitando finalmente: 

 

Por ello, lo que consultamos a esa Dirección General es si, a su juicio, la 
aprobación de un proyecto de compensación que concluye la gestión 
urbanística de una unidad delimitada en planeamiento anteriormente 
aprobado sin contemplar reservas de vivienda protegida –por su 
antigüedad- determina la obligación de incluir reservas de suelo para 

ubicar edificabilidad sujeta a algún régimen de protección. 
 

Hemos de partir de la base de que el artículo 20.1.b) del TR Ley del Suelo de 

2025, en su redacción dada por la disposición final cuarta de la Ley 12/2023, de 24 de 

mayo, se refiere a actuaciones de renovación y reforma de la urbanización que se 

aprueben a partir de la entrada en vigor de la misma, en tanto que el artículo 63 de la 

LOTUCA se refiere a la aprobación o modificación del planeamiento urbanístico 

municipal. 

 

En este caso, se trata de aprobar un instrumento de gestión sobre un ámbito que 

ya ha sido objeto de una previa aprobación a través del correspondiente estudio de 

detalle, por lo que se considera que no puede ser exigible la reserva de vivienda 

protegida a que se refiere la DF4ª de la Ley 12/2023, de 24 de mayo. 

 

Es cuanto al respecto procede informar, salvo opinión mejor fundada en 

derecho, en Santander a la fecha de la firma electrónica. 

 

EL JEFE DEL SERVICIO DE URBANISMO, 

 

Fdo. Emilio Misas Martínez 
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